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RESPUESTA: 

 

La rehabilitación del edificio González Martí, anexo al Palacio del Marqués de 
Dos Aguas, ambos sede del Museo Nacional de Cerámica y Artes Suntuarias González 
Martí, sito en la ciudad de Valencia, es uno de los proyectos programados por el 

Ministerio de Cultura y Deporte.  
 

En el momento actual no se puede proceder a la contratación para la redacción 
del proyecto arquitectónico porque existe una insuficiencia de crédito en el Programa 

333A Museos de los Presupuestos Generales del Estado. En cuanto exista crédito 
disponible, y se licite el contrato, se establecerán los plazos para la redacción del 

proyecto que, se estima como mínimo en 10 meses.  
 

El Palacio del Marqués de Dos Aguas colinda con dos edificios, uno de ellos no 
es propiedad del Estado, por lo que el Ministerio de Cultura y Deporte no tiene 

competencia para plantear su demolición. El otro edificio, el denominado González 
Martí, sí es de titularidad estatal y forma parte indisoluble del propio del Museo, por 
tanto, hasta que no se redacte el proyecto arquitectónico para la rehabilitación, donde se 

determine la necesidad de una demolición parcial o no del mismo, no se va a proceder a 
ninguna demolición.  
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